
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3731 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, por la
que se convocan a concurso de acceso plazas
de Cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), en
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el
que se regula el régimen de los concursos de acceso
a Cuerpos docentes universitarios, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 173 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobados
por Decreto 30/2003, de 10 de marzo, del Gobierno
de Canarias (BOC de 24 de marzo), (en adelante Es-
tatutos de la ULPGC) y en el Procedimiento para la
provisión de plazas de profesorado de los Cuerpos
docentes universitarios, Resolución de 14 de enero
de 2009 (BOC de 25 de marzo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
de acceso las plazas que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, de acuerdo con las si-
guientes bases:

1. NORMAS GENERALES.

Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril (en adelante LOU), el Real Decreto
1312/2007, de 5 de octubre (BOE de 8 de octubre),
por el que se establece la acreditación nacional pa-
ra el acceso a los Cuerpos docentes universitarios,
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el
que se regula el régimen de los concursos de acceso
a Cuerpos docentes universitarios, los Estatutos de la
ULPGC, en el Procedimiento para la provisión de pla-
zas de profesorado de los Cuerpos docentes universita-
rios de fecha 14 de enero de 2009 (BOC de 25 de mar-
zo), y con carácter supletorio, por lo previsto en la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado.

A los efectos de los respectivos concursos el mes
de agosto será inhábil, no obstante el período inhá-
bil de dicho mes no afectará a los actos administra-
tivos relacionados con la admisión de los aspirantes
al concurso.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para ser admitidos a los citados concursos, los can-
didatos deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algunos de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrá participar el cónyuge de los es-
pañoles, de los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea y de los
nacionales de algún Estado, al que en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores, siempre
que no estén separados de derecho, así como sus
descendientes y los del cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Asimismo, podrán participar los aspirantes de na-
cionalidad extranjera no comunitaria, cuando en el
Estado de su nacionalidad, a los españoles se les re-
conozca aptitud legal para ocupar en la docencia uni-
versitaria posiciones análogas a las de los funciona-
rios de los Cuerpos docentes universitarios españoles.
Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud le-
gal, el Consejo de Coordinación Universitaria reca-
bará informe de los Ministerios de Asuntos Exterio-
res y de Administraciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo deberá acredi-
tarse la nacionalidad, así como, en su caso, el víncu-
lo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme
a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria se realizará por me-
dio de los documentos correspondientes, certificados
por las autoridades competentes de su país de origen
traducido al español, que será la lengua oficial en la
que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma, Institucio-
nal o Local o de los Organismos Autónomos de ellas
dependientes, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea españo-
la deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones co-
rrespondientes a Profesor de Universidad.

2.2. Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del título de Doctor.

b) Estar acreditados o acreditadas, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 12 y 13 y en las dis-
posiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuar-
ta del Real Decreto 1312/2007. 

c) Estar habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de habilitación nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos.

No podrán participar en los concursos de acceso
quienes ostenten la condición de profesor de una
plaza de igual categoría y de la misma área de cono-
cimiento en la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria o en cualquier otra, salvo que se haya pro-
ducido el desempeño efectivo de la misma durante
al menos dos años.

Los requisitos enumerados en la presente base
deberán poseerse en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantener-
se hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera. Para el caso de los nacio-
nales de otros Estados a los que es aplicable el de-
recho a la libre circulación de los trabajadores, si
en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del español, la Comisión de Acce-
so podrá establecer, en su caso, pruebas específi-
cas destinadas a verificar el cumplimiento de es-
te requisito.

3. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de
acceso, remitirán la correspondiente solicitud debi-
damente cumplimentada según modelo contenido en
el anexo II y en la página web de la Universidad:
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=subdirec
cionpd&ver=impresos, al Registro General, sito
en la calle Murga, 21, 1ª planta, código postal 35003,
Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC),
en el plazo de veinte días naturales a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, adjuntando a la misma
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico re-
querido para la plaza a que concurra. En caso de que
la titulación se haya obtenido en el extranjero debe-
rá haberse concedido la correspondiente homologa-
ción en España.

c) Certificaciones original o compulsada en las que
se acredite el cumplimiento de los requisitos especí-
ficos que señala la base 2.2 para participar en el con-
curso de acceso.

d) Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 42,07 euros (en concepto de formación de
expediente y por derechos de examen) en la Caja In-
sular de Ahorros de Canarias, código cuenta cliente
2052-8000-79-3500075605. Serán excluidos los as-
pirantes que no hayan abonado la cantidad citada
dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, no concediéndose plazo alguno adicional
para el abono de la misma.

El domicilio que figura en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones,
siendo responsabilidad exclusiva del concursante
tanto los errores en la consignación del mismo co-
mo la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofi-
cinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por un funcionario de Correos an-
tes de su certificación.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes el Rector dictará una Resolución, en el pla-
zo máximo de quince días hábiles, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos.
Dicha Resolución, junto con las listas completas de
admitidos y excluidos, las cuales indicarán, respec-
to a estos últimos, la causa de exclusión, se publi-
cará en el tablón de anuncios que el Rectorado tie-
ne designado a tales efectos (Servicio de Personal,
calle Murga, nº 21) y en la dirección de internet,
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=voap&ver=plazas.
Contra dicha Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el señor Rector en el plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo
plazo, el motivo de la exclusión. 
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4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resuel-
tas las mismas, el Rector dictará Resolución aproban-
do la lista definitiva de candidatos admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en la forma anteriormente
establecida. Contra esta Resolución se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en el artícu-
lo 107 de la LRJ-PAC.

5. COMISIONES.

La composición de las Comisiones es la que fi-
gura en el anexo I de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y fun-
cionamiento de las mismas se estará a lo previsto en
el Procedimiento para la provisión de plazas de pro-
fesorado de los Cuerpos docentes universitarios de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo
que estimen, atendiendo a que el tiempo transcurri-
do entre la publicación de esta convocatoria y la re-
solución de los concursos de acceso, en ella conte-
nidos, no podrá exceder de seis meses. Para ello el
Presidente Titular de la Comisión dictará Resolu-
ción por la que convocará a los miembros titulares
y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto
de constitución de la misma, fijando lugar y fecha.
En dicho acto, la Comisión fijará y hará públicos los
criterios para la valoración del concurso, antes del ac-
to de presentación de los candidatos.

6. ACTO DE PRESENTACIÓN.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión
dictará Resolución convocando a todos los candida-
tos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebra-
ción. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas
a sus destinatarios con una antelación mínima de
quince días naturales respecto a la fecha del acto pa-
ra el que son convocados.

En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán la documentación correspondien-
te a la prueba y recibirán cuantas instrucciones sobre
la celebración de ésta deban comunicárseles; asimis-
mo se determinará mediante sorteo, el orden de actua-
ción de los concursantes y se fijarán el lugar, fecha y
hora de las pruebas, que deberán comenzar dentro del
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al acto de presentación. Asimismo, cada candidato
entregará un ejemplar para cada miembro de la Co-
misión de su currículo y el proyecto docente e inves-
tigador. Cada candidato pondrá a disposición de la Co-
misión los originales de la documentación acreditativa
de su currículo para mostrarlos a requerimiento de
cualquier miembro de la Comisión.

Igualmente, en dicho acto de presentación el Pre-
sidente de la Comisión hará público el plazo fijado

por aquélla, para que cualquier concursante pueda exa-
minar la documentación presentada por los restan-
tes concursantes con anterioridad al inicio de la
prueba.

Antes del comienzo de la prueba cada miembro
de la Comisión entregará al secretario un informe ra-
zonado sobre los méritos de los candidatos, así co-
mo del proyecto docente e investigador que presenta.

7. PRUEBA.

El concurso de acceso será público y se celebra-
rá en el Centro donde tenga su sede el Departamen-
to. Constará de una prueba eliminatoria que consis-
tirá en:

PROFESORES/AS TITULARES DE UNIVERSIDAD:

a) Exposición oral y defensa por el candidato de
los méritos e historial académico, docente e investi-
gador y, en su caso, asistencial-sanitario, alegados.

b) Exposición oral y defensa del proyecto docen-
te e investigador en el que se refleje cómo desarro-
llaría las actividades relacionadas con el perfil de la
plaza y la investigación dentro de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Exposición oral, con una duración comprendi-
da entre treinta y cuarenta y cinco minutos, de un te-
ma elegido por el candidato perteneciente al proyec-
to docente que somete a defensa.

La duración máxima de la intervención del can-
didato será de dos horas.

Una vez terminada la exposición y defensa, la
Comisión debatirá con el candidato durante un pla-
zo máximo de una hora y treinta minutos.

Una vez celebradas las pruebas, la Comisión ha-
rá públicos los resultados de la evaluación de cada
candidato, desglosada por cada uno de los aspectos
evaluados.

8. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.

Las Comisiones juzgadoras propondrán al Rector,
motivadamente, y con carácter vinculante, una rela-
ción de todos los candidatos por orden de preferen-
cia, para su nombramiento. La propuesta de provi-
sión de plaza o plazas se realizará por el sistema de
votación, en el plazo máximo de treinta días a partir
de la fecha del comienzo de las pruebas.

Se procederá a la provisión de las plazas convo-
cadas cuando haya concursantes valorados favorable-
mente por la mitad más uno de sus miembros. No po-
drá proponerse mayor número de nombramientos
que el de plazas convocadas. Todos los concursos po-
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drán resolverse con la no provisión de la plaza o pla-
zas convocadas.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar
la actuación de la Comisión, su Secretario entrega-
rá en la Secretaría General de la Universidad el ex-
pediente administrativo del concurso.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comi-
sión en los siete días hábiles siguientes a la finaliza-
ción de la actuación de la misma, deberá entregar en
la Secretaría General de la Universidad, el expedien-
te administrativo del concurso, que incorporará los
siguientes documentos.

a) Acta de constitución de la Comisión y de cada
una de las sesiones realizadas, en las que deberán cons-
tar las actuaciones fundamentales habidas.

b) Informes externos recabados por la Comisión
de cada uno de los candidatos.

c) Documento en el que consten los criterios uti-
lizados para la valoración de la prueba eliminatoria. 

d) Documento en el que consten los informes de
los miembros de la Comisión sobre cada candidato
según lo dispuesto en el artículo 16.3 de este Reglamento.

e) Documento en el que conste la valoración ra-
zonada de la Comisión o de cada uno de sus miem-
bros, sobre la prueba de cada uno de los concursantes.

f) Acta de propuesta de provisión de plazas de los
concursantes que proceda, ordenados según sus
méritos.

g) Currículum vitae, proyecto docente e investi-
gador presentados por los candidatos.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría Ge-
neral de la Universidad copia de la valoración razo-
nada que la Comisión o cada uno de sus miembros,
emitió sobre sus méritos.

9. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CAN-
DIDATOS PROPUESTOS.

En los veinte días siguientes al de concluir la ac-
tuación de la Comisión, el concursante propuesto
deberá presentar, en el Registro General de esta Uni-
versidad, o por cualquiera de los demás procedi-
mientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documen-
to equivalente, de ser de nacionalidad distinta a la
española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el de-

sempeño de las funciones correspondientes a Profe-
sor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Lo-
cal, ni de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en virtud de expediente disciplinario y
de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de algún Esta-
do a los que en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo, estarán exentos de justifi-
car tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de su condición de funcionario y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Cumplido el trámite establecido en el apartado an-
terior, el Rector procederá al nombramiento confor-
me a la propuesta realizada. El nombramiento espe-
cificará la denominación de la plaza, señalando el Cuerpo
y área de conocimiento, así como el Departamento
al que se adscribe.

En el plazo máximo de veinte días, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el Boletín Oficial del Estado, el candida-
to propuesto deberá tomar posesión de su destino,
momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario del Cuerpo docente universitario de que se tra-
te, con los derechos y deberes que le son propios.

Contra las propuestas de las Comisiones de Selec-
ción, los candidatos podrán presentar reclamación an-
te el Rector en el plazo máximo de diez días.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta su Resolución definitiva. 

Las reclamaciones serán valoradas por una Comi-
sión formada por siete Catedráticos de Universidad,
pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento
con amplia experiencia docente e investigadora, de-
signados por el Consejo de Gobierno. Será presidi-
da por el Catedrático de Universidad más antiguo ejer-
ciendo las funciones de Secretario el Catedrático de
Universidad con menor antigüedad.
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La Comisión de reclamaciones examinará el ex-
pediente relativo al concurso, para velar por las ga-
rantías establecidas, y en el plazo máximo de tres me-
ses ratificará o no la propuesta reclamada.

Las propuestas de Resolución de la Comisión de
reclamaciones serán vinculantes para el Rector, que
dictará Resolución conforme a las mismas. Las Re-
soluciones del Rector agotan la vía administrativa y
serán impugnables directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en

el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación. No obstante, y sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro que estime pro-
cedente, puede optarse por interponerse contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rec-
tor de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente,
o se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto, conforme a lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2010.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesora-
do, Gustavo Montero García.
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ANEXO I 

Concurso n∫: 1 
CÛdigo RPT: 125.450.102
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: Historia Contempor·nea 
Departamento al que est· adscrita: Ciencias HistÛricas 
Actividades a Desarrollar: Historia Contempor·nea de Europa, con especial referencia a 
Canarias. 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 

ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. Juan Carlos Pereira CastaÒares, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 2∫, Secretario: D. Francisco del Pino Quintana Navarro, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. HipÛlito de la Torre GÛmez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad Nacional de EducaciÛn a Distancia 

Miembro 4∫: D. Eduardo Galv·n RodrÌguez, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. Victor Morales Lezcano, Profesor Titular de Universidad, EmÈrito, de 
la Universidad Nacional de EducaciÛn a Distancia 

Miembro 6∫: DÒa. Rosario de la Torre del RÌo, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 7∫: DÒa. Josefina DomÌnguez Mujica, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

A N E X O  I
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ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: D. Ricardo M. MartÌn de la Guardia, Catedr·tico de 
Universidad de la Universidad de Valladolid 

Miembro 2∫, Secretario: DÒa. Amelia RodrÌguez RodrÌguez, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. Guillermo PÈrez S·nchez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Valladolid 

Miembro 4∫: D. LuÌs Alberto Anaya Hern·ndez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 5∫: D. Antonio Moreno Juste, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Miembro 6∫: DÒa. MarÌa de los Reyes Hern·ndez Socorro, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: DÒa. Susana Sueiro Seoane, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Nacional de EducaciÛn a Distancia 

Concurso n∫: 2 
CÛdigo RPT: 110.065.101 
Cuerpo al que pertenece la Plaza: Profesor Titular de Universidad 
¡rea de Conocimiento: Ciencia de los Materiales e IngenierÌa Metal˙rgica 
Departamento al que est· adscrita: IngenierÌa Mec·nica 
Actividades a Desarrollar: Impartir docencia de materiales en IngenierÌa TÈcnica, en 
DiseÒo Industrial. 
N∫ de Plazas: 1 
Clase de Convocatoria: Concurso-OposiciÛn 
ComisiÛn Titular:

Miembro 1∫, Presidente: D. JosÈ Regidor Garcia, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 2∫, Secretario: D. JosÈ Antonio Carta Gonz·lez, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 3∫: D. ¡ngel Plaza de la Hoz, Catedr·tico de Universidad de la Universidad 
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de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 4∫: D. Mario MonzÛn Verona, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Miembro 5∫: D. Pedro Manuel Hern·ndez Castellano, Profesor Titular de Universidad, 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: D. Miguel Socorro Bermudez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 7∫: D. Javier S·nchez PÈrez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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ComisiÛn Suplente:

Miembro 1∫, Presidente: DÒa. Carmen MarÌa …vora GarcÌa, Catedr·tica de 
Universidad de la Universidad de La Laguna 

Miembro 2∫, Secretario: D. Antonio JosÈ Vera Castellano, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 3∫: D. JosÈ Bruno FariÒa Espinosa, Catedr·tico de Universidad de la 
Universidad de La Laguna 

Miembro 4∫: DÒa. Araceli Delgado Hern·ndez, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de La Laguna 

Miembro 5∫: D. Jaime Gonz·lez Hern·ndez, Catedr·tico de Escuela Universitaria de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Miembro 6∫: DÒa. MarÌa Teresa Carrascal Morillo, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad Nacional de EducaciÛn a Distancia 

Miembro 7∫: D. Juan Antonio PeÒa Quintana, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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ANEXO II 
1. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Sr. Rector Magfco.: .................................................................................................................. 

Convocadas a concursos de acceso plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa 

Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisiÛn: 

I.- DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente: ................................................................................................................................................. 
¡rea de Conocimiento:........................................................................................................................................ 

Departamento: ....................................................................................................................................................  

Actividades a Desarrollar: ................................................................................................................................... 

Fecha ResoluciÛn convocatoria: ..................................................  B.O.E.: ........................................................ 

N∫ Concurso: .................................................................................CÛdigo de la Plaza: ..................................... 

II.- DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

D.N.I./Pasaporte Nacionalidad: 

Fecha de Nacimiento Localidad Provincia 

Domicilio: TelÈfonos: 

Municipio Provincia CÛdigo Postal 

Caso de ser funcionario p˙blico de carrera

DenominaciÛn cuerpo Organismo Fecha ingreso N∫ Registro Personal 

  Activo 

SituaciÛn         Excedente voluntario             Servicios Especiales      Otras 
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III.- DATOS ACAD…MICOS

TÌtulos Fecha de expediciÛn 

................................................................................................... 

.................................................................................................... 

..................................................................................................... 

..................................................................................................... 

......................................... 

......................................... 

......................................... 

......................................... 

Docencia previa: ................................................................................................................................................ 
............................................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................ 

Forma en que se abonan los derechos y tasas: 
Pruebas Selectivas. Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
CÛdigo cuenta cliente: 2052-8000-79-3500075605 

(Cuerpos Docentes Universitarios: 42.07 Ä 

Fecha N∫ del recibo 

En Efectivo              Por Transferencia   

DOCUMENTACI”N QUE SE ADJUNTA:
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................... 

El abajo firmante Don/DoÒa: ................................................................................................................................... 

SOLICITA: Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de ......................................................................, en el

¡rea de conocimiento de ........................................................................................................................................., 

comprometiÈndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real 

Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que re˙ne las condiciones 

exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la FunciÛn P˙blica. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a .................................................... 

Fdo.: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
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ANEXO III 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

I.  DATOS PERSONALES 

N˙mero del D.N.I.:  ________________________  Lugar y fecha de expediciÛn  _______________________ 

Apellidos y Nombre: _______________________________________________________________________ 

Nacimiento: provincia y localidad:  _________________________________ Fecha:  ____________________

Residencia: Provincia  _____________________________________  Localidad:  ______________________ 

Domicilio: _______________________________________   TelÈfono: _________________Estado Civil ___ 

Facultad o Escuela actual:  __________________________________________________________________ 

Departamento o Unidad Docente actual : _______________________________________________________ 

CategorÌa actual como profesor contratado o interino: _____________________________________________ 

II.  DATOS ACAD…MICOS 

CLASE ORGANISMO Y CENTRO DE 
EXPEDICI”N 

FECHA DE 
EXPEDICI”N 

CALIFICACI”N SI LA 
HUEBIERE 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPE—ADOS 

CATEGORÕA ORGANISMO O 
CENTRO 

R…GIMEN 
DEDICACI”N ACTIVIDAD 

FECHA DE 
NOMBRAMIENTO 

O CONTRATO 

FECHA DE 
CESE O 

TERMINACI”N
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPE—ADA 

V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPE—ADA  (programas y puestos) 
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VI.  PUBLICACIONES (Libros) 

TÕTULO FECHA DE PUBLICACI”N EDITORIAL 

VII.  PUBLICACIONES (ArtÌculos) (*) 

CLASE ORGANISMO Y CENTRO DE 
EXPEDICI”N 

FECHA DE 
EXPEDICI”N 

CALIFICACI”N SI LA 
HUEBIERE 

(*) Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptaciÛn por la revista editora. 
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VIII.  OTRAS PUBLICACIONES 

IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACI”N 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACI”N SUBVENCIONADOS 

XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*) 

(*) Indicando tÌtulo, lugar, fecha, entidad organizadora y car·cter nacional o internacional 
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XII.  PATENTES 

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS  
(Con indicaciÛn de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicaciÛn de centro u organismo, material y fecha de celebraciÛn) 
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(Con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 
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XVII.      OTROS M…RITOS DOCENTES O DE INVESTIGACI”N 

XVIII.    OTROS M…RITOS 
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